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9 de octubre de 2014 

S Y SEÑORES RECTORES 

Director Ejecutivo 

MEDIDAS CAUTELARES 

Remito, para su atención, la Orden Ejecutiva OE-2013-003 del Gobernador del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Honorable Alejandro García Padilla, 
para implementar medidas adicionales de control en el gasto de fondos públicos 
en relación con el uso de vehículos de motor oficiales, uso de escoltas, uso de 
celulares y asistentes digitales personales, uso de tarjetas de crédito y realización 
de viajes oficiales. 

Además, se acompaña el seriado R-0809-16 del Ledo. Antonio García Padilla, 
entonces Presidente de la Universidad, sobre las medidas cautelares que 
continúan vigentes. Éstas van dirigidas, como prioridad, a economías en la 
Universidad de Puerto Rico. 
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